
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMUNICADO DE INTERES GENERAL 
La oficina de apoyo para los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias se permite 

I N F O R M A R: 

Que a partir del  01 de septiembre del año en curso, el correo servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  será INHABILITADO.  En su lugar, la recepción 

de memoriales, comunicaciones, respuestas y demás, será descentralizado de manera tal que deberán radicarse en el respectivo canal dependiendo del Juzgado de 

Ejecución Civil Municipal donde cursa el respectivo proceso así: 

Juzgado  Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias  de Bogotá. 

Correo electrónico Juzgado  Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias  de Bogotá. 

Correo electrónico 

Juzgado Primero  radicacionj01ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Once Radicacionj11ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Segundo radicacionj02ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Doce radicacionj12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Tercero  radicacionj03ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Trece radicacionj13ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Catorce radicacionj14ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Quinto radicacionj05ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Quince radicacionj15ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Sexto radicacionj06ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Dieciséis radicacionj16ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Séptimo radicacionj07ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Diecisiete radicacionj17ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Octavo radicacionj08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Dieciocho radicacionj18ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Noveno radicacionj09ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Diecinueve radicacionj19ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Décimo Radicacionj10ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Juzgado Veinte radicacionj20ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Al redactar su correo diligenciarlo de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Indique el correo del 

juzgado en el cual se 

encuentra su expediente 

teniendo en cuenta el 

listado anterior 

 

 

 

En este espacio indique el radicado de su 

expediente diligenciando los 23 dígitos PEJ: 

1100140030-XXX-XXXX-XXXXX-00 

Juzgado de origen o de quien remite 

el expediente a los Juzgados de 

Ejecución 

Año 
Consecutivo Todos los documentos adjuntos 

para facilidad de su cargue al 

Gestor Documental deberán 

enviarse unificados en un (1) solo 

archivo en formato PDF 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Para mayor celeridad en el trámite su petición tenga en cuenta lo siguiente: 

 

 

 Radique sus peticiones únicamente en los canales antes señalados, sin copia a ningún otro correo. 

 Si sus peticiones van dirigidas a diferentes expedientes, deberá enviar su correo de manera 

independiente uno de otro. 

 Si su solicitud se envía a un canal de comunicación que no corresponda, se entenderá como no recibida. 

 Si su petición va con destino a cuadernos diferentes dentro del proceso, favor formúlelas   por separado 

para llevar un orden en cada uno de ellos y así facilitar su organización en el gestor documental. 

 En virtud de la Ley de desconexión laboral (Ley 2191 de 2022) envíe sus escritos dentro del horario laboral 

establecido. 

 


